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hartes 14 de Setiembre de 18rj0. 

el pago oi onsignado crédito en sos pre
supuestos, á pesar.de las continuas exci
taciones que se les han dirigido para que 
cumpliesen con lo.prevenido cu las Rea
les órdenes do 19 de Marzo de 1879 y 30 
de Abril último, lo verifiquen eu el plazo 
<le 15 dias, como se previene en la prein
serta Roal orden. 

Madrid 10 de Setiembre de 18S0.=E1 
Presidente, Conde de la Romera. 

Secretaria .—Per son al. 

En la necesidad de proveer varias 
plazas de practicantes do Medicina y de 
Farmacia de la Beneficencia provincial, y 
con arreglo á lo prevenido en el regla
mento do la plana menor del Cuerpo fa
cultativo de dicha Beneficencia, la E x 
celentísima Diputación provincial ha 
acordado que en les últimos dias del 
presente mes se verifiquen en el Hospital 
provincial exámenes de aptitud para el 
ingreso en ambas secciones. 

Los alumnos de las facultades de Me
dicina y i'c Farmacia que deseen tomar 
parte en dichos exámenes habrán de 
acreditar por medio de certificación uni
versitaria haber probado con censura 
cuando menos de Bueno los dos primeros 
grupos de la facultad de Medicina, ó con 
la misma censura estar siguieudo la car
rera de Farmacia respectivamente, de
biendo también presentar certificación 
de buena conducta expedida por la auto

ridad local. 
Las solicitudes, dirigidas á la Exce

lentísima Diputación provincial, se pre
sentarán en el Decanato de la Beneficen
cia dentro del término improrogable de 
15 dias, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid 10 de Setiembre do 1830.= 
El Presidente, El Conde de la Romera .= 
El Diputado Secretario, Rafael San Mar

t in de la Vara. 

Administración económica. 

\ y untamientos. 

El 15 de Octubre próximo termina 
definitivamente el plazo señalado por ins
trucción para adquirir la correspondiente 
cédula personal del presente año econó 
mico, y transcurrido que sea dicho tér 
mino, el precio y el recargo municipal 
se duplicarán y se procederá á repartirlas 
á los morosos, exigiéndolessu importe por 
la vía ejecutiva de apremio. 

La Administración de mi cargo, en 
Cumplimiento de orden superior y solici
t a por evitar á todos este perjuicio, lo 
t a c e saber al público por el presente 
apercibimiento general; advirtiendo que 
para facilitar el cumplimiento del indica
do deber, á más de expedirla á quien se 
se presente á solicitarla en esta oficina, 
so enviará á domicilio á quien lo desee, 
bastando al efecto dirigir el pedido por 
el correo interior, ó cualquier otro medio, 
al Jefo económico, expresando la contri
bución anual, sin recargos, que por in
muebles ó subsidio ó por ambos concep
tos pague el interesado, el precio anual 
que satisfaga por alquiler de la casa que 
habita, la renta, haber ó sueldo que 
disfruta, su nombre y apellidos, pueblo 
de donde es natural , provincia á qno cor
responde, edad y estado del reclamante, 
las señas de su domicilio y su habitual 

residencia. 
Ma lr id ' l de Setiembre de 1880 .=Ei 

Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

L c g u n é s . 
En los dias 19 y 25 del corriente, y 

bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se saca á subasta públi
ca el arrendamiento de los pastos de los 
prados Pradillo, dehesa Obera y Butar-
que y los del prado Arroyo de Butarque, 
cuyo acto tendrá lugar en la casa consis
torial, de once ádoce de sus respectivas 
mañanas. 

Leganés á 9 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, José María Duran. 

Valve rde . 
Con la correspondiente autorización 

del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia tendrá lugar en la casa con
s i s t o r i a l de e s t a villa el dia 8 del mes de 
Octubre pióximo, y hera de las doce de 
la mañana, la subasta de roza de leñas 
del tranzou Cerrillo Verde, de los Propios 
de esta villa, bajo el tipo y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

En dicho dia; y hora de la una de la 
tanle, tendrá lugar la subasta de pastos 
de invierno del tranzón Cerrillo Verde 
y Valdecarneros, bajo el tipo y demás 
condiciones que también están de mani 
fiesto en la expresada Secretaría. 

Valverde 10 de Setiembre de 1880.= 
El Alcalde, Manuel Gómez.=Por su 
maudado, Feliciano Laguna. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Resultando qno pasados los autos al 
"Fiscal, m e a d 61 traslado, y mandados 
traer á la vista con la correspondiente 
citación, no habiéndose pedido que se 
celebre públicamente cu el término legal: 

Considerando que la justicia debe ad
ministrarse gratuitamente á los pobres: 

Considerando quo tres testigos sin ta
cha legal están conformes en que carece 
de b :enes y que vive sólo del producto 
de sus labores, que si bien no fijan á 
cuánto asciende, se debe considerar in
ferior al'íloble jornal de un bracero: 

Considerando que de la contestación 
dada por el Jefe económico de la provin
cia aparece que no paga contribución, 
y por lo tanto que carece de bienes: 

Vistos los artículos 179 y 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y de confor
midad con el dictamen fiscal; 

Fallo que debía declarar y declaro po
bre en el sentido legal, con todos los be
neficios que le concede la ley de Enjui
ciamiento civil, á Doña Dolores Araujo 
y Diego para litigar con su esposo Don 
Antonio Morales Taravillo en la deman
da de divorcio que contra el mismo tiene 
intentada, entendiéndose esta declara
ción con ia calidad de por ahora y de 
reintegro si viniese á mejor fortuna. 

Publlquese esta sentencia en los es
trados del Tribunal; fíjese el correspon
diente edicto en el lugar acostumbrado, 
conforme al ar t . 1.183'de la citada ley, y 
como establece el 1.190 de la misma, 
insértese en UGaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, 
i* Asi por esta sentencia definitiva lo 
proveyó, mandó y firmó su señoría, de 
todo lo que yo el Notario doy fe .= Doc
tor Manuel Velascoy Ulloa.= Licenciado 
Juan Moreno González.» 

M a d r i d . 
•Sentencia.—En la villa y Corte de 

Madrid, á 30 de Agosto de 1880, el 
Sr. Dr. D. Manuel Velasco y Ulíoa, 
Presbítero, Teniente "Vicario eclesiástico 
interinode la misma y su partido; habien
do visto el incidente de pobreza promovi
do eu pleito de divorcio seguido entre 
partes, de la una Dona Dolores Araujo y 
Diego, representada por el Procurador 
D. Lorenzo del Poó y Espejo, demandan
te , y de la otra los estrados del Tribunal 
por haber sido declarado en rebeldía Don 
Antonio Morales Taravillo, demandado, 
dijo: 

Resultando que en 15 de Abril últi
mo acudió á este Tribunal eclesiástico 
Doña Dolores Araujo y Diego, vecina de 
Madrid, exponiendo que tenía necesidad 
de entablar demanda de divorcio contra 
su esposo D. Antonio Morales Taravillo, 
de igual domici'io; jura que careciendo 
de recursos para litigar, solicitaba se la 
declarase pobre en el sentido legal de 
esta palaba, y se la nombrase desde lue
go Procurador y Abogado de oficio, á 
cuyo escrito acompañaba el testimonio 
de su partida de casamiento y la corres
pondiente certificación de haber intenta
do la conciliación: 

Resultaudo que debidamente repre
sentada, presentó en 18 deMavode este 
año demanda incidental solicitando la 
declaración de pobreza, y conferido tras
lado al Morales Taravillo, no se presen
tó éste á evacuarlo, por lo que á petición 
de la parte actora por providencia de 17 
de Junio del corriente año se le declaró 
eu rebeldía, entendiéndose las demás di
ligencias con los estrados del Tribunal: 

Resultando que recibido este iuciden-
te á prueba por todo el término de la ley, 
dentro del mismo fueron examinados en 
debida forma tres testigos al tenor del 
interrogatorio presentado, los cuales de
clararon que efectivamente la demandan
te carecía en absoluto de bienes, sueldos 
ó rentas: 

Resultando que habiéndose solicitado 
en tiempo se dirigiese el correspondien
te oficio al Sr. Administrador económi
co de la provincia, así se acordó, contes
tando quo la Doña Dolores Araujo no 
aparece que satisfaga cuota alguna de 
contribución por los conceptos de terri
torial ni subsidio industriar. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

|Buena« Isla. 

p Por el frésente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita á Casimiro Soriano Caballero, que 
vivía en la casilla del tejar de D. Juan 
García, situada al final de la calle de Pa
jaritos, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en el término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa por hurto al mismo; ad
vertido que de no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880 .= 
V . # B . ° = Malla. - E l Escribano, Bonifacio 
Guillen. 

Centro. 

•SV"tf¿ del procesado. 

Estatura regular, pelo, bigote y perilla 
castaño oscuro, carnes regulares y ^ 
edad de" >iuoá' 30 '¿ños, vistiendo trajo 
•negro, compuesto de chaqueta, pantulu L 

y sombrero hongo. 
Es copia para insertar en el BOLETIX 

OFICIAL de esta provincia. 
Madrid dicho d i a .=V. ° B.°=Varela . ^ 

El actuario, Jorge Reboles. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por la presente cito, llamoy emplazo 
á un sujeto que parece llamarse José 
Antonio Hernández y Garcia,cuyasseñas 
personales y de traje se expresarán á 
continuación, y que residió en compañía 
de una mujer que se decía su esposa y 
llamarse Luisa desde 14 de Mayo hasta 
el 24 ó '29 de Junio últimos en la calle do 
Valverde, núm. 13, piso cuarto de la 
izquierda, de cuya habitación es inqui-
lina Doña Felipa Gil y Carrasco, á fin do 
que en el término de nueve dias compa
rezca en el local de audienciadel Juzgado, 
sito euel piso bajo dol Palacio de Justicia, 
ó eu la cárcel de hombres de esta Corte 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue 
por falsificación y estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente y será declarado reoelde. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial practiquen 
cuantas diligencias les sugiera su celo 
para la busca y captura del titulado José 
Antonio Hernández y García, conducién
dole en su caso á la citada cárcel de hom
bres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1880.= Fernando Várela.=E1 actuario, 
Jorge Reboles. 

«Sentencia.—En la villa de Madrir] 
12 de Agosto de 1880: 

Habiendo v¡3to estos autos el Sr. [ ) ( ) u 

Fernando Várela y Oñate, Juez múníéU 
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Centro do la misma, seguido» 
por D. Pedro José Higueras, ré^reseí 
do por el Procurador D. José López y 
López, con los estrados del Juzgado ec 
rebeldía de D. Louis Fisscher; y 

1.° Resultando que por contrato p r j . 
vado quo en esta Corte firmaron D. p(¡. 
dro José Higueras y D. Louis Fischerei 
5 de Setiembre de 1866, y su ampliación 
de 14 de Enero del siguiente año, se obli
garon mutuamente, el primero, en su ca
lidad de Licenciado en Medicina y Ciru
gía, á encargarse de la consulta que pa
ra eufermedades de la vista tenía esta
blecida el segundo, y éste á pagar á 
aquél 1.000 rs. mensuales adelantados 
y la mitad de lo que se cobrase por las 
operaciones quirúrgicas: que el contrato 
fué cumplido en su parte principal rela
cionada, pero noen su ampliación, en que 
se estipuló que el Sr. Higueras conti
nuase desempeñando su cargo en provin
cias, percibiendo del Sr. Fisscher 833rea
les y 33 céntimos mensuales siempre an
ticipados, mas la mitad del importe de 
las consultas y tratamientos que deveu-
gaseu derechos: 

2.° Resultando que por el Procurador 
D. José López y López, á nombre de Don 
Pedro José Higueras, se presentó escrito 
de demanda de fecha 27 de Marzo últi
mo contra D. Louis Fisscher, solicitando 
en lo principal que en su dia se le decla
re obligado á cumplir el contrato y am
pliación de que queda hecho mérito, y 
bajo tal concepto á pagarle 24.940 rs. y 
4 céntimos, mitad de lo que representan 
dos relaciones deti.lladas que acompañan 
á la demanda de lo producido qn-las con
sultas y tratamientos y de lentes emplea
dos cou los enfermos, y 8.796 rs. 60 cénti
mos de mensualidades que el demanda
do había dejado de satisfacer al deman
dante durante su estancia en provincias, 
con más al pago de todas las costas; y 
por un otrosí solicitó también el referi
do Procurador el embargo de 1.900 escu
dos que el demandado tenía en la Admi
nistración económica de San Sebastian 
y á disposición del Sr. Gobernador de 
San Sebastian para responder de las re
clamaciones que por virtud de los men
cionados contratos hiciera el deman
dante: 

3.° Resultando que por ser ignorado 
el domicilio y paradero del demandado 
fué emplazado por medio de los periódi
cos oficiales, declarándole en su dia re
belde y continuando en su consecuencia 
las actuacioues con los estrados del Juz
gado: 

4.° Resultando que á instancia del 
demandante se recibieron los autos á 
prueba, y durante su término han decla
rado constarlesy ser cierto que el deman
dado adeuda á aquél lo que reclama; que 
cotejada la letra del contrato privado y 
su ampliación con indubitada de 1). Louis 
Fisscher, se ha declarado por un perito 
que en su opinión ambas están escritas 
por una misma mano, y se cotejó con 
su original una certificación expedida 
por el Subdelegado de Medicina en este 
distrito, en que se aseguraba haber to
mado razón del titulo del demandante: 

5.° Resultando, por último, que ha
biéndose seguido una causa criminal e& 
este Juzgado coutra D. Louis Fisscher 
por ejercer la facultad de óptico sin la 
autorización necesaria, se asoció con él 
D. Pedro José Higueras para seguir 
ejerciéndola, y de estos particulares & 
ha traído testimonio á los autos durante 
el término probatorio á petición del de
mandante: 

http://pesar.de
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1.° Considerando qne se ha compro
bado de an modo fehaciente y loga! la 
existencia del contrato celebrado entra 
D . Prdro JOPO* Higueras y D. Louis Fiss-
cher, presentado como fundamento dé la 
demanda, y la obligación por par 'e de és-

| te de abonar á aquél las cantidades que 
reclama: 

2.° Considerando que el denosto que 
el demandado hizo en la Administra
ción económica de San Sebastian para 
responder á las reclamaciones que por 
razón de lo coavenido con el demandan
te pudiera éste hacerle, y su misma re
beldía, demuestran lo bastante que exis
te per parte de D. Le uis Fisschi r la obli
gación de pagar la cantidad que D. Pe
dro José Higueras reclama, y el abono 
de costas por su conocida temeridad: 

Vistas la ley 8 / , t í t . 22, Partida 3 . ' ; 
la 1.*, tít. l .° , libro 10 de la Novísima Re
copilación, y los artículos 1.183 y 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que D. LouisFísscher viene obli
gado a cumjilir el contrato de 5 de Se
tiembre de. 1866 y su ampliación de 14 
de Enero de 1867, condenándole como 
le condeno á que en térmiuo de terce
ro dia pague á D. Pedro José Higueras 
las 8.434 pesetas 16 céntimos que recla
ma por consecuencia de dichos coutra-
tos, mandando que además de notificar
se esta sentencia en los estrados del Juz
gado se publicará en los periódicos ofi
ciales de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 
Así por esta mi senteucia, con expre

sa condenación de costas al demandado, 
lo pronuncio y firmo.=Fernando Vá

rela. 
Publicación.—Leidá y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. Fer
nando Várela y Oñate, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Centro de Madrid, estando celebran
do audiencia pública hoy 12 de Agosto de 
1880.=José María Miller.» 

La sentencia copiada concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y á 
que n<e refiero. 

Y para que conste y se publique en 
los periódicos oficiales pongo el presente 
que firmo en Madrid á 4 de Setiembre de 
1880.=José María Miller. 

H o s p i c i o . 

D . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza 
á Doña Pilar Gispert y Ardamin, cuyas 
demás circunstancias son: viuda, de 67 
años, Presidenta de la asociación be
néfica titulada La Paz, ignorando las de
más, que ha vivido en la calle de Val-
verde, núm. 24, principal, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
referido término se presente en el Juz
gado con el objeto de prestar la oportu
na indagatoria en causa que se le sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya logar. 

Y al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asíciviles como militares, 
que de hallarla procedan á su detención 
y conducción á la cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1880.=Nemesio Longué .= El actuario, 
por Marrodan, Justo Navarro. 

D . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fnera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 11a-
moy emplazoá D. Benigno Huguet, socio 
capitalista de la.casa de comisión que es
tuvo establecida en esta Corte en la ca
lle del Carbón, núm. 1, principal, bajóla 
íazou social C. Badiay Compañía, vecino 
que parece ser de Barcelona, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
en término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa criminal que contra 
el mismo y otros me hallo instruyendo 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 

verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las\ \utoridades y 
agentes de policía procedan á la deten
ción del referido D. Benigno Huguet, po
niéndole á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longo¿ .=De su orden, 
Federico Camacha y Jiménez. 

Hospital . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al conocido por Juan, alias Burratonta, 
que en la tarde del día 27 de Junio últi
mo estuvo en unión de Antonio Villapla-
na y otros en el Canal basta el anochecer 
del mismo, y cuyas demás circunstancias 

I se ignoran, para que en el térmiuo de 10 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir en causa cri
minal seguida por hurto de un reloj á 
Donato Maroto. 

Y á la vez mego á todas las Autorida-
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880.= 
Rafael Solís Liébana.=Celestino de Flo
res. 

Inclusa. 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
luclusa de esta Corte,dictadaen los autos 
de abintestato de D. Antonio Sureday 
Rincón, qup fué natural de Madrid, hijo 
de D. José Sureda y Doña María Milagros 
Rincón, y falleció en esta villa el 12 de 
Diciembre de 1877, se llama por segun
da vez á los que se crean con dere.ho á 
su herencia, para que comparezcan á de
ducirlo eu forma en el referido Juzgado 
dentro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación del presente en los 
periódicos cficiales; haciéndose constar 
que en virtud del primer llamamiento 
se han presentado como herederos Doña 
Elisa Villasante y Sureda, Doña Emilia 
Gómez Sureda, Doña Maria del Milagro, 
Doña Matilde y D. Enrique Gómez Sure
da y Lapeña, todos sobrinos carnales del 
D. Antonio Sureda. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880.= 
V.° B.°=José Rodríguez Roda .=El Es 
cribano actuario, Felipe González Ber
nabé. 

Lat ina . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
iustancia del distrito de la Latiua de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sos-
cribe, se cita y llama á Mr. Mariano 
Pelle^rin Edward, artista gimnasta, que 
habitó en la calle de la Libertad, nüm. 7, 
piso quinto, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de ilevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se signe 
por lesiones á dicho Mr. Mariano Pelle-
grin. 

Madrid 18 de Agosto de 1880.=E1 
Escribauo, Pedro Sainz de Aja. 

mujeres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880. = E n r i q n e Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á on tal Raimuudo Pe-
ñalver, cuyas circunstancias y domicilio 
se ignoran, que en 14 de Mayo de 1879 
vendió un polliuo á Venancio Pedraza, á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado para res 
ponder de los cargos que contra el mis
mo resultan eu la causa que me hallo 
instruyendo con motivo del hurto de d i 
cho pollino; bajo apercibimiento que de 
no verifiearloserádeclaradorebeldey con
tumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares que tengan cono
cimiento de dicho Raimundo Peñalver, 
procedan á su detención y lo conduzcan 
ccmuuicado á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Maririd á 12 de Agosto de 
1880. = Enrique Iñ iguez .= Por manda
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia y Junquera, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera iustancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente»cito, llamo y emplazo 
áEudosio Alonso y Vaquero, de 19 años de 
edad, de estatura regular, delgado, sin. 
barba, pelo castaño, ojos pardos y color 
bueno, quo habitó en esta Corte en la 
calle del Rosario, núm. 23, cuarto segun
do, eu compañía de sutia Mariana Corne

jo, para que dentro el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado ó se presente en la 
cárcel de Villa para responder de los car
gos que le resolten en causa que se sigue 
contra él y otro por hurto; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) , 
encargo á todas ías Autoridades y sos 
agentes componentes la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, y de ser habido lo dejen á 
disposición de mi autoridad en las cárce
les de este partido. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1880.=Francisco Galicia .=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera iustancia del distrito de la Lati
na de esta Ccrte. 

Porlapresenterequisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Carmen Martínez Gar
cía, la cual es de estatura alta, nariz y 
boca regular, pelo castaño, ojos pardos, de 
21 años de edad, soltera, natural de Ma
drid, hija de Francisco y Elisa, que á fines 
del año pasado vivía en la calle de Teña 
de Francia, núm. 4, á fiu de que dentro 
del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á cualquiera de las horas de au
diencia para hacerle un requerimiento 
en la causa que coutra la misma se ins
truye por falso testimonio; bajo apercibi
miento en ctro caso de ser declarada re
belde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicha pro
cesada, procedan ásucaptura,conducién
dola detenida comunicada á la cárcel de 

que han vivido en la calle del Espirita 
Santo, núm. 5, cuarto principal interior, 
ignorándose su actual domicilio, para 
que comparezcan eu este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se instruye 
contra Jaime Pons por rapto y estupro de 
la María. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1880.=Fraocisco Galicia .=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

D. Francisco Galicia y Junquera , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
seis dias, que empezarán á contarse des
de su inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se cita y llama á un caba
llero de unos treinta y tantos años , que 
viste traje oscuro, cuyos demás antece
dentes se ignoran, el cual avisó la maña
na del 13 del actual á unos agentes de 
orden público, frente á la calle de San Fe
lipe Neri, para que auxiliarau á un guar
dia municipal que había detenido á un 
sujeto por nerir á otro en la calle Mayor, 
á fin de que comparezca á declarar en la 
causa que con t a l motivo se instruye. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1880.=Francisco Galicia. = Por man
dado de su señoría, Ramón Martínez 
Aguilar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audieucia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
cinco dias, contados desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se cita y llama á Andrea Escolar Fanlo, 
viuda, do 38 años; y á su hija María 
López Escolar, soltera, de catorce años, 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el presento edicto se cita y lla
ma á D. Manuel Oliva, vecino de esta 
Corte, en la calle de Don Martin, núme
ro 14, cuyo actual paradero se ignora, 
para que deutro del término de seis dias, 
contados desde la inserción eu el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa por hallazgo de uo cadáver en la 
huerta de la venta del Cerero. 

Dado en Madrid 21 de Agosto de 
1880.= Francisco Galicia .=Ramou Mar
tínez Aguilar. 

Por el presente, de orden del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Pa
lacio de esta capital emplazo á D. Anto
nio Jiménez, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado por 
la Escribanía.del infrascrito á contestar 
la demanda que le ha promovido en el 
mismo D. Tomás Oiavarrietay Tórgolas, 
vecino de esta Corte, sobre pago de 6.900 
reales y demás, á cuyo efecto se le entre
gará la copia oportuna. 

Madrid 23 de Agosto de 1880.= 
V.° B . ° = G a l i c i a . = E l actuario, Enrique 
González Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber que eu este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye causa 
criminal do oficio coutra Simón Pons, 
soltero, cantero, habitaute eu la Travesía 
del Conservatorio, núm. 10, de estatura 
regular, de buenas carnes, color moreno, 
pelo y bigote negro, y visto con pantalón 
y blusa de tela azul, cuyo paradero se 
ignora, por el delito de lesiones; en la 
cual se lia acordado citarle y llamarle 
por la presente para que comparezca den
tro del término de 12 dias en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le resultan en la mencio
nada causa; baio apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido Simón 
Pons para que tenga lugar lo mandado. 

Dado eu Madrid á 30 de Agosto de 
1880. = Francisco Galicia. = F e r n a n d o 
Beltran y Aguado. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma-

f ístrado de Audiencia de fuera de Ma-
rid y Juez de primera instancia del 

distrito de Pabcio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á unos muchachos llamados Basilio Gar
cía, que se dice habitar eu la calle de Se-

frovia, núm. 34; Mariano Fernandez, en 
a misma calle, núm. 31 ; Anastasio N. , 

alias Tina, en la calle del Granado, nú
mero 6, y Antonio Fernandez y Federi
co García, en la calle de Segovia, igno
rándose el número, para que dentro el 
término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la 
causa que se instruye contra los mismos 
y otros por hurto; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar, 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos muchacho^, y de ser 
habidos los presenten en este Juzgado. 
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Dado cu Madrid á 2 do Seticmbro de 
1880.—Francisco Galicia.=¡:Ramon Cle
mente y Lázaro. 

tu n i T e r s i d a d . 
D, José Alfonso de ÍSgattáta!) ItKW mu

nicipal é interino de primara instari-
cia del distrito de la Universidad de 
esta Curte por vacante del Juzgado. 

Por la presento cito. Humo y emplazo 
á Ventura Villo Santiago, hijo de Fede
rico y Josefa,, natural de Sevilla, casado, 
carpintero, de ¿9 años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en 
él termino de 10 días, contados desdo la 
inserción do esta requisitoria eu la Gace
ta oficial, comparezca en el Juzgado de 
mí cargo á prestar declaración en la 
bausa que se le sigue por lesiones á su 
esposa KranciscaSo!;bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado eu 

eldfa, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Y ép boihbre de S, M él tyoy 1). Al
fonso XII(Q. D. G.) exhorto y requiero, 
v de mi parte ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que 
se practiquen diligencias en busca dol 
Ventura Villó, proco Hondo á su deten
ción; cuyo sujeto es de estatura alta, 
delgado, color blanco, nariz afilada, bo
ca regular, ojos castaños, con una cica
triz debajo del ojo derecho; lleva bigote 
rubio y viste cazadora, pantalón y chale-
t'O de v&fifc smnbr.-ro negro v botinas. 

Madrid'28 de Agosto de 1880.=José* 
Alfonso de Eguizábal.--Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D. Lope Ignacio Fuentes, Juez munici

pal é interiuo de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido por hallarse usando de licen
cia el propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama A.emplaza á Ángel Iglesias Mozo, 
natural de Madrid, de 29 años de edad, 
soltero, pelo negro, ojos garzos, cara re
donda, nariz y boca regular, bastante 
miope, estatura alta, barba poblada, co
lor bueno. Secretario que ha sido del Juz
gado municipal de Caínpo-Rcal y vecino 
de dicho pueblo, y cuyo paradero actual 
del mismo se ignora, para que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la inser
ción !de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
o.-.mparezca en este Juzgado para notifi
carle el auto dictado elevaudo á plenario 
la causa que se le sigue por abandono do 
destino; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lug'<r. 

Al propio tiempo mego á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, y 
encargo á los individuos de la policía ju
dicial ordenen y procedan á la busca y 
captura y conducción conseguridadesdél 
expresado sujeto á la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado. 

liado en Alcalá de llenaros á 4 d e Se
tiembre de 1880.= Lope Ignacio Foen-
Tes.==El'Escribano actuario, PascoalMo-
rénb. 

U ú r g o s . 
p. Faustiuo García Sarria, Juez de pri

mera instaiicia de esta ciudad dcBür-
•gos y su' partido. 

Por la,presente reguisitdtia se cita, 
..ama y emplaza á Antonio Crespo Gon
zález, natural do Madrid, hijo de Euge
nio y Clara, aquél dfíuuto, de 23 afios, 
soltero, zapatero, estatura regular, pelo, 
Cejas y ojos nebros, nariz, boca y cara 
regulares, cblüriñoreno; á Manuel Valdds 
Prieto, de igual naturaleza que el ante 
fior, hijo de Manuel y de Josefa,1 de 25 

-aüoa, soltero, carpintero, de estatura re
gular , pelo, rejas y bigotecastaño, color 

moreno, y á José Meueridez García, que 
do "es d e A l c o y , lujo do José y J5séfe, 
'iiqüéP "ditos» tox, <Je 26 anos, ;fldite>d^>¿o-
raereiante, esraima aira, pelo, cejas y bl 
gote castaño, color moreno, y viste 'de 
Conteniente, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 días 
desde la inserción de ésta en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL del mismo 

'comparezcan ante el Juzgado del distrito 
de la Universidad de dicha Corte al obje
to 'do ser identiíicados por las personas 

que designaron; apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes, pa
rausóles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los susodichos, po
niéndolos á disposición del m i s m o Juzga
do del distrito de la Universidad. 

Pues así está acordad*) eu la causa 
que se les sigue por falsificación de un 
documento público y usar de uombre su
puesto por medio de una cédula. » 

Dado on Burgos á 28 de Agosto de 
1880.=Faust ino García.—Porsu manda
do, José Hevilla. 

ttetaír 

í). luocente Moudéjar y López, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Gotafe. 

Doy fe que en la causa criminal de 
oficio que se sigue en este Juzgado eu 
averiguación delautoróaut'/resdel robo 
verificado eu la iglesia parroquial de Mo
raleja de Euinedio, se ha diotado la re
quisitoria que literalmeute copiada es 
como sigue: 

D. Víctor Covian y Junco, Juez do 
primera instancia del partido de Geta-
fe.—Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu la noche del 26 al 27 de Agos
to último fueron robados en la iglesia 
parroquial de Moraleja de Eu medio los 
efectos siguientes: 

tfn estandarte blanco de seda, borda
do de hilillo falso: por un lado tenía eu 
ifetjko «1 Santísimo Cristo de la Salud y 
por el otro, también en lienzo, al Santísi
mo, en mediano uso, 

Un-palio blanco de seda con ramos do 
varios colores, en mediano uso. 

La cortina del Tabernáculo, de hilo 
de seda falso dorado, eu buen uso. 

La cortinilla del Sagrario del altar de 
la Vírgeu, bordada do soda blanca y en
carnada, mediauo uso. 

El delantal de la Virgen, de seda pla
ta , en buen uso, con el corpino. 

Una toquilla de la Virgen con estre
llas de metal dorado, mediauo uso. 

La banda de San Sebastian, de seda 
encarnada, en buen uso. 

Dos capillos blancos de seda con ra
mos de varios colores, uno en mediano 
uso y el otro viejo. 

Dos trajecitos de seda con ramos, 
color morado claro, de los niños del altar 
mayor, en inediauo.uso. 

Una sotana nueva de paño fino negro 
de los acólitos. 

Una sabanilla de altar, de hilo, con su 
puutilia también de hilo, eu buen uso. 

Un torno negro completo de damasco 
con galones de seda dorada; menos la 
capa pluvial, en mediano uso. 

Dos paño3 de hombros, uno "bordado 
con ramitos y otro con ramos blancos 
grandes y el fondo azul, Cuyo paño ser
via para los viáticos, los dos eu media
no uso. 

Una casulla bordada con ramos de 
hilillo falso, en mediauo uso. 

ídem'otra casulla azul con flores blan
cas y encarnadas, mediano uso. 

Una manga con ramos de varios co
lores, mediauo Uso,. 

El galón de seda dorado do una esto-
l a y manípulo. 

E l copón de plata, cuyas formas es
taban dentro del Sagrario, y tres fuera 
encima del altar. 

La caja del porta-viático, cou BU cruz 
de plata, y las formas dol viático que 
contenía dicha caja. 

Dos Crueecitas de la Dolorosa, de ma
dera con adornos la una de plata y la 
otra de uácar. 

Unrosar iocdn.su cruz de nácar y 
medallas de plata. 

Una diadema de San José, de metal 
blanco, nueva. 

La Inedia luna de la Virgen, de metal 
blanco. 

De los dos cepillos de las ánimas se 
han llevado uno que era dé hoja de lata y 
contenia en buena moned \ unos 24 rea
les'; y el otro, que está sobre el pié dere
cho que hay á la izquierda conformo se 
entra en la"iglesia y pegado á la pililla 
del agua bendita, solamente el dinero, 
que todo era moneda falsa, unos 34 reales. 

Por tanto se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, quo si tu-
vierau conocimiento del para lero de di
chos efectos se iuoautou do ellos y lo3 
pougan á disposición do este Juzgado, 
así como las personas en cuyo poder se 
eucueutren que so sospecho hayan con
tribuido de alguna manera al robo alu
dido. 

I) ido cu Getafe á 6 de Setiembre de 
1&80.=Víctor Covian.=Por su uiau la
do, Inocente Moudéjar. 

Corresponde á la letra con su original, 
de ([lie doy fe y á quo me remito. 

Y para que conste é insertar en el 
BÓLETLN OFICIAL do esta provincia, pon
go el presente qu" firmo en Gotafe á 6 de 
Setiembre de 1880.=lnoce:ite Mon léjar. 

I ' ¿ 

I). Víctor Covian y Junco, Juez do pri
mera instancia del partido de Getafi . 

Hago saber que en esto Juzgado y 
Escribanía del que refreuda pea lo una 
causa criminal á consecuencia déla muer
te violenta de una joven como de 18 años 
á 20, de un metro 00 centímetros de es
tatura, polo rubio, chata, vestida con 
camisa blanca, enaguas ídem de percal, 
dos refajos encarnados y estampados, fal
da blanca de piqué, vestido azul claro, 
sobrefalda do merino negro con fleco y 
adorno de seda, medias blancas de algo-
don, botas de rusel cou puntera de cha
rol, pendientes negros, y la cual itenía 
dos cicatrices en la parte superior exter
na del muslo izquierdo, al parecer de que
madura antigua, on\o cadáver fué halla
do en la mañana d d 8 de Julio de 1871 
en el arroyo llamado de Oaraque, t'drmi-
no de Carabanchel Bajo. La menciona
da mujor parece estuvo el dia anterior 
al suceso eu el pueblo de Carabanchel 
Alto acompáñala de un hombre como 
de 50 años de edad, vestido de pantalón 
negro, cazadora larga de paño color café 
claro, gorra de veludilio negro, y llevaba 
'afeitada toda la barba, y de una mujer 
domo de 40 aiYis, morena, pecosa de vi
radlas, con pañuelo oncarnado á la cabe
za y con la demás ropa de color negro. 
En la mencionada causa he acordado 
-ptfbticar el presente edicto, para que cual
quiera autoridad ó particular que¡ tenga 
algunas noticias acerca de las tres per
sonas cuyas señas van expresadas, las co
munique' al Juez de su domicilio; espe
rando quo ésto á su vez lo hará á este 
Juzgado do mi cargo, por estar en ello 
interesada la administración de justicia. 

Dado en Getafo á 8 de Setiembre de 
1880.=Víctor Covian.=MaximianoDiaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prime
ra instancia de esto par ti lo. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Fernando Alonso y Madri
gal , alias el Serrano, de 27 años de edad, 
solterojornalero,uatural delllescas,hijo 
de Manuel y de Isidora, con domicilio en 
Madrid, callede la Paloma, uúui. 19, y del 
cual se ha ausentado, ignorándose su pa
radero, para quo eu el término de nueve 
días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, se preseuteen este Juzgado 
y Escribanía de D . Inocente Moudéjar y 
López á respouder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por hurto; bajo apercibimien
to de que no verificándolo será declara
do rebelde y le pararáelperjuicioqué ha
ya lugar con arreglo ala ley. 

' YencargoálasAutoridades, así civiles 
«orno militares, que procedan á su busca 
y captura, remitiéndole á este Juzgado, 
en lo cual so interesa la administración 
de justicia. 

Dada en Getafo á 7 de Setiembre 
do 1880.=Víctor Covian.—Por su man
dado, Inocente Mondéjar. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Por acuerdo de esta Dirección geno-
ral, fecha de hoy, se autoriza al Ayunta 
miento de la ciudad de Zaragoza para r i
far con carácter de Beneficencia, en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional de 5 de 
Noviembre próximo y con aplicación de 
sus productos al sostenimiento de los*an 
cíanos acogidos en la Casa amparo de 

dicha capital, un par do muías y dos ca l^ . 
líos, dividiéndoselos billetes en dos8eri(¡ 9 

v adjudicándose respectivamente C;i'_ 
"da una de ella las oír a l a s reses; quo l a t u 

,1o a o r m a - omigado el Ayunta,monto a 

satisfacer á la Hacienda el impuesto do 4 
por 100 v á someter los procedimiento 
de la rifa á lo que oatabloceu la* disposi
ciones vigentes. 

L i que se aauncia para conocimiento 
del pública. 

Madrid 9 de Setiembre de 1880,=Ri 
Director genera l , Eduardo Garrido lis. 
t rada. 

Dirección general do Correos y 
Telégrafos . 

Sección 3.*—Negociado 1.°— Circular 
número 2 1 . 

Por circular do esta Dirección geae-
ral, fecha 10 de Fobrero de 1874, y en 
vista de las irregular! lados que se obser
vaban eu la tramitam m do los expedien
tes de subastas para el servicio de la 
conducción 1 • la QOI-rosponiencia, se OQ-
careció el puntual cumplimiento dé las 
prescripciones siguientes: 

« 1.* El expedieuto de subasta íq 
constituirá un número del Boletín ofi
cial de la provincia dondo se insertó :el 
pliego de condiciones auuuciaudo la lici
tación, el acta original ó copia autorizada 
de La subasta, las proposiciones origina
les y los certificados do aptitud legal de 
los licitadores, si los hubiere . . 

»2.* La carta de pago del depósito 
provisional del mejor postor se conserva
rá en el expediente respectivo del Go
bierno de la provincia para su formaliía-
cionenla Sucursal dela-Caja de Depósitos, 
después qu a haya recaido la aprobación 
superior del ramate. 

» 3 . ' Las actas de la subasta colebrada 
en la capital uo serán remitidas á este 
Centro directivo hasta que los Alcaldes 
de los pueblos donde también haya habi
do licitación uo lo hagan al Gobierno de 
provincia de las,de sus*respectivas loca
lidades, para que todas ellas puedan en
viarse munidas, observándose por los 
mismos en todas sus partes las prescrip
ciones 1 .* y 2.*, á excepción de lo que se 
refiere á la carta de pago dol depósito 
provisional del mejor postor, que deberán 
remitir á las oficinas del Gobierno civil 
para lo que dispone la prescr'mcioa,2.* , 

.»4.* Las cartas de pago por depósi
tos provisionales de I03 individuos cuyas 
proposiciones no sean las más ventajosas 
seráu devueltas á los interesados inme
diatamente después del acto de la su
basta. 

»5. & En las certificaciones de apti
tud legal expedidas por los Alcaldes á fa
vor de los que se presouteu como licita
dores se ha de decir precisameato si el 
interesado cuenta cou los recursos nece
sarios para desempeñar el servicio, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 22 de 
"los pliegos de condiciones, en la inteli
gencia de que á no expresarse así, no 
tendrán aquellas fuerza ui valor de nin
gún género. 

»6 . 8 Las Autoridades superiores de 
provincia recomendarán á los Alcaldes la 
remisión de los citados expedientes do 
•subasta eu el plazo de ocho dias, cuando 
más, con el fin de que dichas Autoridades 
superiores, á su vez, puedan hacerlo á la 
brevedad posible, á esta Dirección ge 
neral.» 

Y como quiera que las irregularida
des continúen, he acordado recordar el 
puntual cumplimiento do las precedentes 
disposiciones, con el üu do que cesen los 
perjuicios que su inobservancia ocasioua 
al servicio y al Estado. 

SírvaseV. 10. darálaproseutelamayor 
publicidad para quo llegue á noticia de 
los Alcaldes de esa provincia que deban 
actuar en las subastas de que so trata, 
encargándoloss.u cumplimiento y hacién
doles entender.deben remitir el acta por 
el primor correo después do celebrada* 
aquellas. 

Dios guardo á V. E . muchos años.?» 
Madrid 4 do Setiembre de 18S0.=E1 Di
rector general, Gregorio Cruzada Villaa-
mil. = ¿xemo. Sr. Gubqrnador de la-
provincia do Madrid. 
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